RES.4209/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005923, Ent. N° 5990/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland,  relacionadas con la reiteración del gasto  derivado de la contratación directa por excepción de fletes ferroviarios para las plantas de Treinta y Tres y Durazno, a la empresa Servicios Logísticos Ferroviarios S.A.;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 956/9/2017 de fecha  07.09.17, dispuso adjudicar –ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas- a Servicios Logísticos Ferroviarios S.A. por un monto de hasta $ 195:601.960 (más IVA), al amparo de lo establecido por el artículo 33 literal C) numeral 1 del TOCAF, y que dicho monto a los efectos del ordenador asciende  a  $ 238:634.391,20 (IVA incluido); 

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 3668 adoptada en Sesión de fecha 08.11.17, acordó observar el gasto al configurarse  principio de ejecución, por  disponer el Organismo la renovación del contrato, con fecha 7.09.2017 y retroactivo al 1.07.2017 y hasta el 30.06.2018, habiendo remitido las actuaciones  para su intervención, con fecha 12.09.2017,   contraviniéndose lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
3) que en esta oportunidad, el Directorio por Resolución Nº1225/11/2017 de fecha 16.11.17, dispuso reiterar el gasto aduciendo que, según lo informado por el Área de Relacionamiento con el Cliente, las prestaciones objeto del contrato se empezaron a ejecutar el 01.07.17, es decir, antes de la remisión de las actuaciones a este Tribunal que ocurrió el 12.09.17, debido a que ello permitió obtener precios más convenientes a los que se estaban abonando; 
CONSIDERANDO:  que la argumentación esgrimida en la instancia no guarda relación con la causal de observación formulada oportunamente, por lo que se mantiene incambiado el motivo  de observación oportunamente  efectuado por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 3668/2017 adoptada en Sesión de fecha 08.11.17
2) Dar cuenta a la Asamblea General.
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante.

4) Archivar las actuaciones.
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